
  

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA 
 

  En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, ha quedado automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario de 
aprobación inicial del Ayuntamiento de Peñaflor adoptado en sesión ordinaria de fecha 28 de 
noviembre de 2024, sobre modificación del Presupuesto de 2024, en la modalidad de 
suplemento de crédito para gastos corrientes, al no haberse presentado alegaciones durante el 
plazo de exposición pública,  anunciada en el Boletín de la Provincia de Sevilla número 235, de 
fecha 3 de diciembre de 2024 en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento y en su tablón 
electrónico, de acuerdo con el siguiente detalle: 
 

Aplicación 
presupuestaria 

Suplemento de 
crédito 

0007-160-22604 67.109,70 
0002-231-13115 

42.224,22 
0008-1531-62201 25.000,00 
0008-1532-2269907 39.758,73 
 174.092,65 

 
 Esta modificación se financia con cargo al ingreso recibido correspondiente a la 
liquidación de la PIE del año 2022, en los siguientes términos: 

 
 

Aplicación económica Descripción 
  

Euros 
  

 
 42000 Participación en los tributos del Estado 174.092,65 

 
 
Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, los interesados podrán 
interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos 
en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción. Sin 
perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la interposición 
de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado. 
 

En Peñaflor, (fecha y firma digital) 
El Alcalde, 
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